












































































6. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de ABRIL de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

5. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de MARZO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

4. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de FEBRERO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

3. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de ENERO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

2. CIEN MIL PESOS ($100.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de diciembre de 2019, obligación

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

1. CIEN MIL PESOS ($100.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de noviembre de 2019, obligación

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

Por las siguientes sumas:

A cargo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASLEIN GABRIELA RODRIGUEZ FORERO.

A favor de JULIA DEL CARMEN FORERO MURILLO en

representación de la menor CAMILA ALEJANDRA LOPEZ

RODRIGUEZ

Como la demanda impetrada reúne los requisitos de ley y se cumple

con lo establecido en el arto422 del C.G.P., se LIBRA MANDAMIENTO

DE PAGO de la siguiente forma:

Tenjo Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202100123

Ejecutivo singular Mínima cuantía.



15. CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS

($112.360,00) por concepto de alimentos adeudados correspondiente al

14. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de DIC IEMBRE de 2020,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

13. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2020,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

12. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de OCTUBRE de 2020,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

11. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2020,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

10. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de AGOSTO de 2020,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

9. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de JULIO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

8. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de JUNIO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

7. CIENTO SEIS MIL PESOS ($106.000,00) por concepto de

alimentos adeudados correspondiente al mes de MAYO de 2020, ,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.



Se ordena a la parte demandada pagar las sumas de dinero antes

indicadas en el término de cinco días contados a partir de la notificación

del presente auto. Notifíquese este proveído de conformidad con lo

normado en los artículos 290 a 292 del C.G.P. o mediante el procedimiento

23. Las cuotas que por concepto de alimentoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy cuota pactada de

vestuario que se caucen a partir del mes de mayo de 2021

22. CIENTO SESENTA y CUATRO MIL QUINIENTOS

SESENTA y CINCO PESOS ($164.565,00) que, por concepto de cuota

pactada de vestuario, se adeuda y corresponde al mes de ABRIL de 2021,

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia

de Tenjo.

21. SETENTA y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS

($79.500,00) que, por concepto de cuota pactada de vestuario, se adeuda y

corresponde al mes de DICIEMBRE de 2020, obligación representada en

las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

20. CIENTO CINCUENTA y NUEVE MIL PESOS ($159.000,00)

que, por concepto de cuota pactada de vestuario, se adeuda y corresponde

al mes de OCTUBRE de 2020, obligación representada en las actas

expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

19. CIENTO CINCUENTA y NUEVE MIL PESOS ($159.000,00)

que, por concepto de cuota pactada de vestuario, se adeuda y corresponde

al mes de ABRIL de 2020, obligación representada en las actas expedidas

por la Comisaría de Familia de Tenjo.

17. CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS

($112.360,00) por concepto de alimentos adeudados correspondiente al

mes de MARZO de 2021, obligación representada en las actas expedidas

por la Comisaría de Familia de Tenjo.

18. CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS

($112.360,00) por concepto de alimentos adeudados correspondiente al

mes de ABRIL de 2021, obligación representada en las actas expedidas

por la Comisaría de Familia de Tenjo.

mes de ENERO de 2021, obligación representada en las actas expedidas

por la Comisaría de Familia de Tenjo.

16. CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS

($112.360,00) por concepto de alimentos adeudados correspondiente al

mes de FEBRERO de 2021, obligación representada en las actas expedidas

por la Comisaría de Familia de Tenjo.
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.H'ZGADO PRO'USCl O
'llI'\ICIPALTENJO
CF'WI'\AMARCA

Esta providencia se notifica por
Estado del 07-05-2021 publicado

en la página web de la Rama
Judicial Junto con su copia.

Jl'LJAl'Ii Al'IiDRESCEPEDA

ROZO
Secretario

La Juez,

NOTIFIQUESE

Reconócese al togado CARLOS ANDRES SERNA GALLO como

apoderada judicial del demandante, en su calidad de apoderado judicial de

la parte actora.

Comuníquese al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL DIRECCION DE INVESTIGACION

CRIMINAL E INTERPOL informando de la iniciación de este proceso

para que impida la salida del país del obligado hasta tanto preste garantía

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria. Líbrese

telegrama.

contemplado en el Decreto 806 de 2020 siempre que se cumplan las

condiciones de que trata el inciso segundo de articulo 8 de ese decreto

legislativo.



9. NOVECIENTOS SEIS MIL ($906.000,00) que, por concepto de cuota

pactada de vestuario cumpleaños. se adeuda y corresponde al año 2020, obligación

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

8. SEISCIENTOS VEINTIUN MIL ($621.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de ABRIL de 2021, obligación representada en las

actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

7. SEISCIENTOS VEINTIUN MIL ($621.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de MARZO de 2021, obligación representada en las

actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

6. SEISCIENTOS VEINTIUN MIL ($621.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de FEBRERO de 2021, obligación representada en

las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

5. SEISCIENTOS VEINTIUN MIL ($621.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de ENERO de 2021, obligación representada en las

actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

4. SEIS CIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2020, obligación representada

en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

3. SEIS CIENTOS MIL PESOS ($600.000,00)por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2020, obligación representada

en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

2. SEIS CIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de OCTUBRE de 2020, obligación representada en

las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

1. SEIS CIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) por concepto de alimentos

adeudados correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2020, obligación representada

en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo.

Por las siguientes sumas:

A cargo de HERNAN BERNAL CARRASCO.

A favor de ANGELICA MARIA LOPEZ CAMPOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen representación de los

menores ANDRES FELIPE, ANA MARIA Y JUAN PABLO BERNAL LOPEZ

Como la demanda impetrada reúne los requisitos de ley y se cumple con lo

establecido en el arto422 del c.G.P., se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de la

siguiente forma:

Tenjo Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202100119

Ejecutivo singular Mínima cuantía.
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JULlAN ANDRES CEPEDA ROZO

Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

TENJO CUNDINAMARCA

La providencia anterior se notifica por
Estado del 07 de MAYO de 2021.

La Juez,

NOTIFIQUESE

Reconócese a la togada MONICA ISABEL RODRIGUEZ RINCON como

apoderada judicial de la demandante.

Comuníquese al MINISTERIO DE DEFENSA 1\ACIONAL POLlCIA

NACIONAL DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

informando de la iniciación de este proceso para que impida la salida del país del

obligado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación

alimentaria. Líbrese telegrama.

Se ordena a la parte demandada pagar las sumas de dinero antes indicadas en el

término de cinco días contados a partir de la notificación del presente auto. Notifíquese

este proveído de conformidad con lo normado en los artículos 290 a 292 del c.G.P. o

mediante el procedimiento contemplado en el Decreto 806 de 2020 siempre que se

cumplan las condiciones de que trata el inciso segundo de articulo 8 de ese decreto

legislativo.

NIEGANSE los intereses de mora reclamados, toda vez que tratándose de

alimentos no procede su cobro de conformidad con lo establecido en el artículo 1617

inciso final del C. Civil.

10. Las cuotas que por concepto de alimentos y cuota pactada de vestuario que

se caucen a partir del mes de mayo de 2021



j'

JULIA N ANDRES CEPEDA ROZO
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
TENJO CUNDINAMARCA

La providencia anterior se notifica por
Estado del 07 de MAYO de 2021.

La Juez,

NOTIFIQUESE

Reconócese a la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderada judicial de
la parte actora.

Se ADVIERTE a la parte demandada que de conformidad con lo establecido en el

artículo 384, numeral 4. inciso segundo. del C.G.P.. no será oída en el proceso sino hasta

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con

la prueba allegada con la demanda. tienen los cánones adeudados o en defecto de lo anterior,

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres

últimos periodos, o si fuere el caso los correspondientes a las consignaciones efectuadas de

acuerdo con la ley y por los mismos períodos a favor de aquél. De la misma manera deberá

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser

oída hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el

término de diez días. Notifíquesele personalmente, de conformidad con lo normado en los

artículos 290 a 292 del c.G.P. o mediante el procedimiento contemplado en el Decreto 806

de 2020 siempre que se cumplan las condiciones de que trata el inciso segundo de artículo 8

de ese decreto legislativo.

ADMITESE la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

promovida por el señor CRISMAN MARTINEZ BARRERA contra LUZ CLARENA

EREUTOVAR

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Tenjo, Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

Radicado interno 202100128

Restitución de bien inmueble



1:

JULlAN ANDRES CEPEDA ROZOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

TENJO CUNDINAMARCA

La providencia anterior se notifica por
Estado del 07 de MAYO de 2021.

La Juez,

NOTIFIQUESE

Se ADVIERTE a la parte demandada que de conformidad con lo establecido en el

artículo 384, numeral 4, inciso segundo, del C.G.P., no será oída en el proceso sino hasta

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con

la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados o en defecto de lo anterior,

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres

últimos periodos, o si fuere el caso los correspondientes a las consignaciones efectuadas de

acuerdo con la ley y por los mismos períodos a favor de aquél. De la misma manera deberá

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser

oída hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el

término de diez días. Notifíquesele personalmente, de conformidad con lo normado en los

artículos 290 a 292 del c.G.P. o mediante el procedimiento contemplado en el Decreto 806

de 2020 siempre que se cumplan las condiciones de que trata el inciso segundo de artículo 8

de ese decreto legislativo.

ADMITESE la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

promovida por el señor ELEUTERIO GUIO CARVAJAL contra IVIARIA ANA BE LEN

CASTRO PEREZ y LUIS ALEJANDRO CASTRO PEREZ

Tenjo, Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202100124

Restitución de bien inmueble



Secretario

JULlAN ANDRES CEPEDA
ROZO

ESt8 providenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse notifica por
Estado del 07-05-2021
publicado en la pagina web de
la Rama Judicial junto con su
copia

MUNICIPAL TENJO
CUNDINAMARCA

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJuez.

Como quiera que dentro el término legal no se dio e mplimiento a lo

ordenado en el proveído inadmisorio en consecuencia se HAZA LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DEMANDA incoada

Tenjo. Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil vei riuno.

.JUZGADO PROlVIISCljO lVJlJNICIPAL

F' CiHJO interno 202100 100
Ejecuu 'óil'9uliF míruma cuantía

10
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Esta providenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse notifica por ¡
Estado de, 07-05-2021 !
publicado en la página web de i

Ila R:ma JudicialJunto COI1 su i
I cop-a

LULIAN ::~~~:oCEPEDA.

JUZGAO'-=O-=P=R=O-=-M:-IS'CÚÓ--

MUNICIPAL TENJO
CUNDINAMARCA

La .luez,

Procédase a su archivo dejando las constancias corre: pendientes

habiéndose practicado medidas cautelares Sé acepta la sol itud dé retiro de la

demanda

uctora y noerado de 1:,>

"Atendiendo a lo solici

Tenjo. Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

.JUZGADO PROMISCUO lVIUNICIPAL

F;:adicadointerno 202100057
Eji' ,;tIVO singular rrunima cuantía

18



1:

JULIAN ANDRES CEPEDA
ROZO

Esta providencia se notifica por
Estado del 07-05-2021
publicado en la página web de
la Rama Judicial junto con su
copia.

JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPALTENJO
CUNDINAMARCA

Secretario

La Juez,

NOTIFIQUESE

El Despacho de acuerdo a lo normado en el artículo 286 del Código

General del Proceso, procede a corregir lo solicitado por la parte actora de la

siguiente manera, el nombre correcto del apoderado es Luis Hemando Guzmán

Suarez y el nombre del demandante es PHOENIX CONTACT COLSEIN

S.A.S.

Tenjo, Cundinamarca, seis de mayo del año dos mil veintiuno.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202100091
Ejecutivo Singular

I}
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izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l_~ ~ .

Esta providenc:a se notifica por i
Estado de, 07-05-2021 :

, publicado en la página web de !
'¡la Rama Judicial junto con su 1,.

copla. ,

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJULlAN ANDRES CEPEDA :

I ROZO

I Secretario

La Juez,

NOTIFIQUESE

Procédase al archivo del proceso

El despacho cornisorio número 0015 de 2021 debidamente diligenciado

por la autoridad comisionada obre en \:'1proceso y tengas: en cuenta para Jos

efectos indicados en el art 40, inciso segundo, del e.G.p.

Tenjo, Cundinarnarca, seis de mayo del [Ul0 dos mil" cinti uno.

.JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAl,



Esta provldenc_ 'a se (~tlfica r~orI
Estado de' OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr-05-20¿ 1
publicado en la página web de i
la Rama Judiciat junto con su izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

! copia I

I JULlAN ANDRES CEPEDA

I S:~::ci'
L _

¡
r-----jUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL TENJO
CUNDINAMARCA

La .luez,

NOTIFIQUESE

Procédasc al archivo del proceso

El despacho comisorio número 00122 de 2021 dcbid: mente diligenciado

por la autoridad comisionada obre en t'l proceso y tengas. en cuenta para los

efectos indicados en el art 40, inciso segundo, del e.G.p.

Tenjo, Cundinamarca, seis de mayo de! año dos mil intiuno.

JUZGADO PROIVIISCLO [VI UN H.I L

:~ad!Cado interno 202000291
Re'; ucron de mmueble arrendado
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